
 

 

 

 
“2006, Año del Bicentenario del natalicio del 

Benemérito de las  Américas, Don Benito Juárez García” 

     CIRCULAR 22/2006 
 
 
 
SEÑORAS Y SEÑORES MAGISTRADOS, JUECES  
DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ, DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

P r e s e n t e  
 

 

Por este conducto y en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 

25-CA-09/2006, emitido por los integrantes de la Comisión de 

Administración y Presupuesto del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, para los efectos legales y administrativos correspondientes, 

con toda atención, les comunico que las determinaciones 

precisadas en la Circular 8/2006, son aplicables únicamente a 

las áreas administrativas y de apoyo judicial que componen el 

Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal.  

 
Me es grato reiterarles las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

México, D. F. a 19 de abril de 2006 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

LIC. MATILDE RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
 
 
 


